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BUENOS AIRES, 1 3 AGO 200ft 

VISTO la presentación efectuada por la Asociación Hispana de 

Documentalistas en Intemet, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha instituci6n solicita el auspicio del I Congreso Intemacional Onl'ne 

sobre Tecnologías de la Informaci6n en Ciencias de la Vida (TICvida'2005) a realizarse 

entre los días 1 y 13 de marzo de 2005. 

Que la temática versará entre otros, sobre el uso de las nuevas tecnologías 

en MedicIna, Enfermerla, Farmacia, Nutrici6n, Genética, Veterinaria, Biología, 

Biotecnologla, Ecologla, Antropologla, Psicología, etc. 

Que en la actualidad las Tecnclogias de la Información son una de las 

mejores herramientas con que cuentan los profesionales de las Ciencias de la Vida para 

llevar a cabo su labor en la sociedad, 

Que es prop6sito del Ministerio brindar apoyo a las Iniciativas que resullen 

concurrentes al logro de los objetivos fijados como materia educativa y cultural, 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la 

Ley de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorios. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN. CIENCIA Y TECNOLOGíA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Auspiciar el I Congreso Intemacional Online sobre Tecnologras de la 

Información en Ciencias de la Vida (TICvida'2005) a realizarse entre tos dias 1 y 13 de 

marzo de 2005. organizada por la Asociación Hispana de Documentalistas en Internet. 

ARTICULO 2",- Solicitar a los organizadores que remitan copia de la documentación 

producida a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, Pizzumo 935, Planta Baja, 

Capital Federal. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archlvese. 
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